	Todo el material es elaborado por el Dr. José Francisco Cervini (h) para Sistemas Bejerman.


Sumario

I. 
Impuestos nacionales

1. Nuevo aplicativo AFIP
2. Bajas de agentes de retención del IVA
3. Carácter optativo para las normas especiales de retención del IVA para el caso de pago con documentos
4. Valuaciones y otros datos para la liquidación del Impuesto sobre los Bienes Personales Personas Físicas, año fiscal 2007
5. Aclaraciones respecto de operaciones realizadas con Tierra del Fuego y zonas francas
6. Nuevos servicios de consulta a la AFIP
II. 
Convenio Multilateral

1. Nuevos requisitos para acciones que se promuevan ante organismos del Convenio Multilateral
III. 
Impuestos de la Ciudad de Buenos Aires

Sin novedades

IV. 
 Impuestos de la Pcia. de Buenos Aires

1. Nuevo régimen para la regularización de deudas vencidas o devengadas al 31/12/07
2. Nuevo régimen de regularización de deudas en proceso de fiscalización, cualquiera sea su fecha de devengamiento
3. Nuevo régimen de regularización de deudas devengadas o vencidas al 31/12/07, no fiscalizadas, para quienes hayan regularizado deudas en proceso de fiscalización
4. Nuevo régimen de regularización de deudas en proceso de ejecución judicial
5. Beneficios especiales por regularización hasta el 31/03/08
6. Beneficios adicionales hasta el 31/03/08 por regularización de deudas en proceso de fiscalización
V.
Laboral y previsional

1. Nueva base imponible máxima para aportes al SIJP
2. Reglamentación de los aspectos tributarios de la conversión de los vales alimentarios, vales de almuerzo y tarjetas de transporte en remunerativos
3. Incremento de la ayuda escolar anual 2008
VI.
Sociedades

Sin novedades

VII.
Varios

1. 
Valores del CER para el período 07/03/08 – 06/04/08

2. 
Variación de los índices de precios de febrero/08
Circular 4/2008

Síntesis de novedades en materia impositiva, laboral, previsional, societaria y temas de interés general

Desarrollo de la información

I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevo aplicativo AFIP

Ganancias Personas Físicas – Bienes Personales – Versión 9.0

Por Resolución General (AFIP) Nº  2428 (B.O.: 17/03/08) se aprobó un nuevo aplicativo para la preparación y presentación de las declaraciones juradas anuales de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales de las personas físicas. Las principales disposiciones son: 

1) Deberá utilizarse en forma obligatoria para el período fiscal 2007, y siguientes.

2) Las declaraciones juradas originales o rectificativas correspondientes al año fiscal 2006 y anteriores, deberán realizarse utilizando los aplicativos Ganancias Personas Físicas – Versión 7.1 y Bienes Personales – Versión 6.0, salvo que se haya presentado las declaraciones juradas del año fiscal 2006 con el aplicativo Ganancias Personas Físicas – Bienes Personales – Versión 8.0, en cuyo caso se deberá utilizar el nuevo aplicativo aprobado.

3) Los aplicativos pueden descargarse de la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar).

4) La presentación de las declaraciones juradas, formularios 711 (nuevo modelo) y 762/A, correspondientes a los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales, respectivamente, generados por el referido programa aplicativo, se presentarán mediante transferencia electrónica de datos a través de la página web de la AFIP, con clave fiscal. 

5) Con vigencia a partir del 19/03/08.

6) Las principales modificaciones con respecto a la versión 8.0 son:

a) Bienes Personales: Se contempla en el aplicativo que los bienes gravados cuyo valor en conjunto sea igual o inferior a $ 305.000, se encuentran exentos del gravamen, y la nueva escala de alícuotas a utilizar para la liquidación del impuesto sobre los bienes personales, establecida por la ley 26317. 

b) Ganancias: Se contempla la variación de los montos de las deducciones anuales en concepto de ganancias no imponibles, cargas de familias y deducción especial, así como la reducción porcentual de los mismos, establecidos por la ley 26287 y el decreto 298 del 28/03/07.

2.
Bajas de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº  2427 (B.O.: 14/03/07) y por Resolución General (AFIP) Nº  2425 (B.O.: 7/03/08), se eliminaron agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/04/08.

3.
Carácter optativo para las normas especiales de retención del IVA para el caso de pago con documentos

Por Resolución General (AFIP) Nº  2426 (B.O.: 12/03/08) se dispuso el reemplazo del régimen obligatorio de retención del IVA para el caso de pago con documentos, por un régimen opcional. Sus principales características son las siguientes:

1) Es optativo para el agente de retención.

2) Se aplica a los regímenes de retención del IVA.

3) Para el caso de pago de la operación mediante pagarés, letras de cambio o cheques de pago diferido, total o parcialmente. 

4) La opción se realizará mediante transferencia electrónica de datos, con clave fiscal, servicio “Agentes de retención del IVA Opción RG 2426 AFIP”. La opción surtirá efecto desde la fecha que indique el acuse de recibo. Se deberá mantener el procedimiento al menos por dos años calendarios completos. El desistimiento deberá comunicarse al menos un mes antes de la fecha en que se desee salir del sistema, también por transferencia electrónica de datos, en el mismo servicio. 

5) El procedimiento es el mismo que se comentó oportunamente. 

6) Con vigencia a partir del 12/03/08, y de aplicación a los pagos que se realicen a partir del 2/05/08. La opción podrá ejercerse a partir del 1/04/08.

Derógase el régimen sustituido a partir del 12/03/08.

4.
Valuaciones y otros datos para la liquidación del Impuesto sobre los Bienes Personales Personas Físicas, año fiscal 2007
Por Resolución General (AFIP) Nº  2418 (B.O.: 10/03/08) se aprobó las siguientes tablas de valores y otros datos, para la liquidación del impuesto del epígrafe:

I.  
Valor de los automotores. 

II.  
Valor de cotización de las monedas extranjeras. 

III. 
Detalle de sociedades y fondos comunes de inversión. 

IV. 
Detalle del formato de catastro según la jurisdicción. 

V. 
Detalle de entidades financieras. 

5.
Aclaraciones respecto de operaciones realizadas con Tierra del Fuego y zonas francas

Por Nota Externa (AFIP) N° 1/08 (B.O.: 7/04/08) se efectuaron diversas aclaraciones relativas a la terminología y la información relativa a precios de transferencia.

6.
Nuevos servicios de consulta a la AFIP

Por Resolución General (AFIP) Nº  2416 (B.O.: 4/03/08) se aprobaron los siguientes nuevos servicios de consulta  o gestiones: “SMS”, “Mi Celular”, y “Clave Telefónica”, cuyas características principales son las siguientes:

1) Servicio SMS

Permitirá solicitar información y realizar determinados trámites a través de un teléfono celular, mediante la remisión de un mensaje de texto “SMS” al número 2347 AFIP, sin necesidad de registración ni autenticación del usuario.

Este servicio podrá ser utilizado inicialmente en forma gratuita. Oportunamente, la AFIP informará el arancelamiento del mismo en su página web (http://www.afip.gov.ar), dentro del Sistema ABC Consultas y Respuestas Frecuentes. 

Se detalla en el anexo I la nómina de los servicios habilitados desde el 1/03/08 y el formato del mensaje de texto. Las nuevas transacciones que se habiliten en adelante, se podrán consultar en el Sistema mencionado en el párrafo anterior.  

2) Servicio “Mi Celular” 

Mediante la adhesión al servicio “Mi Celular” el usuario podrá registrar el número de su teléfono celular para recibir información sobre distintos temas de interés. 

Los servicios disponibles para suscripción se detallan en la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar), dentro del Sistema ABC de Consultas y Respuestas Frecuentes, o directamente dentro de la opción “Mi Celular”. 

3) Servicio “Clave Telefónica” 

La “Clave Telefónica” es un código de identificación del usuario, que permite realizar consultas y gestiones telefónicas a través del Centro de Información Telefónica de la Administración Federal, obteniendo de esta manera información acorde a su perfil y características. 

4) Disponibilidad

El servicio “SMS” se encontrará disponible para su utilización a partir del día 1/03/08. A partir de dicha fecha se podrá suscribir a los servicios “Mi Celular” y “Clave Telefónica”. El servicio “Clave Telefónica” estará operativo para su utilización a partir del día 2/05/08. 

5) Vigencia

Con vigencia a partir del 4/03/08.
II.
Convenio Multilateral

1.
Nuevos requisitos para acciones que se promuevan ante organismos del Convenio Multilateral

Por Resolución General (CP-CM) N° 2/08 (B.O.: 19/03/08) se dispuso que en la primer presentación de las acciones que se promuevan ante los organismos del Convenio Multilateral, además de constituir domicilio, acreditar la personería que se invoque y acompañar la constancia de haber comunicado a la jurisdicción involucrada la promoción de la acción, se deberá acompañar la determinación que se impugna junto a la cédula de notificación a la jurisdicción involucrada de la promoción de la acción, mencionándose con precisión las actuaciones administrativas en las cuales se exteriorice la pretensión. 

III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sin novedades
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Nuevo régimen para la regularización de deudas vencidas o devengadas al 31/12/07

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 11/08 (B.O.: 13/03/08) se estableció un nuevo régimen de regularización de deudas tributarias, vencidas o devengadas, al 31/12/07. El plazo de acogimiento vence el 30/06/08. Se prevé reducciones de hasta el 30% de intereses y hasta 36 cuotas mensuales.

2.
Nuevo régimen de regularización de deudas en proceso de fiscalización, cualquiera sea su fecha de devengamiento

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 12/08 (B.O.: 13/03/08) se estableció un régimen de regularización de deudas tributarias en concepto de impuesto sobre los ingresos brutos e impuesto de sellos, cualquiera sea su fecha de devengamiento, para los contribuyentes que se encuentren en proceso de fiscalización. El plazo de acogimiento vence el 30/06/08. Se prevé reducciones de los intereses escalonados, en función del grado de evasión, y el pago en hasta 6 o 12 cuotas, según el caso.

3.
Nuevo régimen de regularización de deudas devengadas o vencidas al 31/12/07, no fiscalizadas, para quienes hayan regularizado deudas en proceso de fiscalización

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 13/08 (B.O.: 13/03/08) se establecieron beneficios especiales para la regularización de deudas no fiscalizadas, de contribuyentes que hayan regularizado deudas sometidas a fiscalización. El plazo de acogimiento vence el 30/06/08. Se prevé reducciones de los intereses escalonados, en función del grado de evasión, y el pago en hasta 12 cuotas.

4.
Nuevo régimen de regularización de deudas en proceso de ejecución judicial

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 14/08 (B.O.: 13/03/08) se estableció un régimen de regularización de deudas en ejecución judicial. El plazo de acogimiento vence el 30/06/08. Se prevé una reducción  de  los intereses de hasta el 30%, y el pago en hasta 36 cuotas.

5.
Beneficios especiales por regularización hasta el 31/03/08

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 18/08 (B.O.: 13/03/08) se establecieron beneficios especiales para quienes regularicen sus obligaciones hasta el 31/03/08: hasta 80% de reducción de intereses y recargos, y hasta 6 cuotas. 

6.
Beneficios adicionales hasta el 31/03/08 por regularización de deudas en proceso de fiscalización

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 19/08 (B.O.: 13/03/08) se establecieron beneficios especiales para quienes regularicen sus obligaciones en proceso de fiscalización hasta el 31/03/08: hasta 80% de reducción de intereses y recargos, y hasta 12 cuotas. 

7.
Beneficios adicionales hasta el 31/03/08 por regularización de deudas no sometidas a fiscalización

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 20/08 (B.O.: 13/03/08) se establecieron beneficios especiales para los contribuyentes bajo fiscalización, que regularicen hasta el 31/03/08 sus obligaciones que no estén en proceso de fiscalización: hasta 80% de reducción de intereses y recargos, y hasta 12 cuotas. 

8.
Beneficios adicionales hasta el 31/03/08 por deudas en proceso de ejecución judicial

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 21/08 (B.O.: 13/03/08) se establecieron beneficios especiales para quienes regularicen sus obligaciones en proceso de ejecución judicial hasta el 31/03/08: hasta 80% de reducción de intereses y recargos, y hasta 6 cuotas. 

9.
Modificación de modalidad de pago para la regularización de deudas vencidas al 31/12/07

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 31/08 de fecha 25/03/08 se estableció la posibilidad de realizar el acogimiento por el total de la deuda reconocida o por una parte de ésta.
V.
Laboral y previsional

1.
Nueva base imponible máxima para aportes al SIJP

Por Resolución General (AFIP) Nº  2429 (B.O.: 27/03/07) se instrumenta el cambio de bases imponibles máximas para el cálculo de los aportes al SIJP, establecidos por el Decreto N° 279/08, con vigencia desde los períodos marzo y julio, según la siguiente tabla:

	Bases imponibles máximas

	Concepto
	Desde 1/03/08 
hasta 30/06/08
	Desde 1/07/08

	Aportes al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, ley 24241 y sus modificaciones  (*)
	$ 7.256
	$ 7.800

	Aportes al Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, ley 19032 y sus modificaciones
	$ 4.800
	$ 4.800

	 Aportes al Régimen Nacional de Obras Sociales, ley 23660 y sus modificaciones
	$ 4.800
	$ 4.800

	 Aportes al Régimen Nacional del Seguro de Salud, ley 23661 y sus modificaciones
	$ 4.800
	$ 4.800

	Cuotas ley riesgos del trabajo, ley 24557 y sus modificaciones
	$ 4.800
	$ 4.800

	Contribuciones Régimen Nacional de Obras Sociales, ley 23660 y sus modificaciones
	$ 4.800
	$ 4.800

	Contribuciones Régimen Nacional del Seguro de Salud, ley 23661 y sus modificaciones
	$ 4.800
	$ 4.800

	Contribuciones leyes 24241 y sus modificaciones, 19032 y sus modificaciones, 24013 y sus modificaciones y 24714 y sus modificaciones
	Sin límite máximo
	Sin límite máximo


(*) En el caso de los regímenes especiales establecidos en las leyes 24016, 24018, 22731 y 22929 y los decretos 137/2005 y 160/2005, el cálculo de los aportes y las contribuciones con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones se efectuará sin considerar el límite máximo para su base imponible.

2.
Reglamentación de los aspectos tributarios de la conversión de los vales alimentarios, vales de almuerzo y tarjetas de transporte en remunerativos 

Por Resolución General (AFIP) Nº  2421 (B.O.: 6/03/08) se dispuso lo siguiente:

1) La determinación de los aportes y contribuciones sobre el porcentaje de los beneficios sociales señalados en el epígrafe, convertidos en remunerativos, se hará utilizando el aplicativo SIJP Versión 29 o posterior, o, en su caso, a través del sistema “Su Declaración”, y aplicando las siguientes pautas:

a) Se convertirán en forma escalonada y progresiva en remunerativas, las prestaciones de vales de almuerzo, tarjetas de transporte, vales alimentarios y cajas de alimentos que venían otorgando los empleadores a sus trabajadores al 2/01/08, fecha de entrada en vigencia de la ley 26341. 

b) Se incluyen en éstos los vales alimentarios o cajas de alimentos entregados por los empleadores, de acuerdo con lo establecido por el decreto 815/01 y sus prórrogas.

c) La incorporación de los importes de que se trate a la remuneración del trabajador se efectuará cada dos meses, comenzando por el período devengado febrero de 2008. Se aplica la siguiente tabla, según  el Anexo del Decreto N° 198/08: 

	Fecha de conversión
	Porcentaje a convertir en remuneratorio
	Porcentaje remanente no remuneratorio

	Febrero 2008
	10 %
	90 %

	Abril 2008
	10 %
	80 %

	Junio 2008
	10 %
	70 %

	Agosto 2008
	10 %
	60 %

	Octubre 2008
	10 %
	50 %

	Diciembre 2008
	10 %
	40 %

	Febrero 2009
	10 %
	30 %

	Abril 2009
	10 %
	20 %

	Junio 2009
	10 %
	10 %

	Agosto 2009
	10 %
	0 %


d) El porcentaje de conversión a remuneratorio del 10% se aplicará sobre el valor nominal de las prestaciones (vales de almuerzo, tarjetas de transporte, vales alimentarios y cajas de alimentos) que se otorgan. El importe así obtenido, cuando corresponda, se lo acrecentará a fin de incorporarle los aportes con destino al Régimen Nacional de Jubilaciones y Pensiones, al Régimen Nacional de Obras Sociales, Régimen Nacional del Seguro de Salud y al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 

e) El monto que resulte de lo indicado en el punto anterior, integrará la base imponible para la determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social. 

f) El importe que se incorpora a la remuneración del trabajador deberá informarse en el campo “Adicional” o, en su caso, en el campo “Premios” de la pantalla “Datos Complementarios” del programa aplicativo “Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones”, Versión 29 o posterior o del sistema “Su Declaración”, excepto cuando mediante acuerdo o convenio colectivo de trabajo se disponga que forma parte del salario básico.

g) Hasta que el total de las prestaciones adquieran carácter remuneratorio, los empleadores deberán seguir otorgando a sus trabajadores el porcentaje remanente, en los vales que se venían entregando.

h) Las percepciones sufridas hasta el 31/01/08 por el régimen establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  1557y modificatorias, que no hayan sido informados, deberán ser consignados en la declaración jurada, F. 931, del período devengado febrero de 2008. Dicha información se registrará en la ventana “Datos de la Declaración Jurada”, pestaña “Ingreso de datos”, ítem “Percepciones sobre Vales Alimentarios y/o Cajas de Alimentos” del programa aplicativo “Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones - Versión 29” o del sistema “Su Declaración”.

2) Los agentes de percepción e información del régimen establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  1557 y modificatorias, deberán aplicar las siguientes normas: 

a) Aplicar el régimen de percepción e información establecido por la resolución general 1557 y sus modificatorias, que permanecerá vigente hasta que el total de las prestaciones de la seguridad social alcanzadas por él (vales alimentarios y cajas de alimentos) adquieran carácter remuneratorio (agosto/09). 

b) De haber omitido actuar como agentes de percepción e información a partir del 2/01/08, deberán regularizar dicha situación en futuras entregas de vales alimentarios, cajas de alimentos, o cobranzas, en la medida que se registre una nueva compra por el mismo cliente o se encuentre pendiente el cobro de una anterior.

c) Las percepciones omitidas que se regularicen, se practicarán en forma separada y se les asignarán un número de comprobante diferenciado, a fin de su inclusión desagregada en el formulario de declaración jurada informativa y determinativa F. 910. 

d) La presentación del formulario de declaración jurada informativa y determinativa F. 910 y su pago, por las percepciones omitidas y regularizadas, se considerarán efectuados en término, de realizarse hasta el 25/03/08. 

e) No deberán realizar las percepciones omitidas, si los empleadores acreditan el pago de la contribución del 14% de los vales alimentarios y cajas de alimentos, alcanzados por el régimen, adquiridos desde el 2/01/08. Los empleadores deberán exhibir y entregar copia del comprobante de dicho pago a los agentes de percepción. El comprobante de pago deberá tener los siguientes códigos de tributo, concepto y subconcepto: 270, 019 y 019, respectivamente. 

f) Los agentes de información que a partir del 2/01/08 hayan omitido actuar como tales, deberán regularizar dicha situación, hasta el 31/03/08.

3) Con vigencia a partir del 7/03/08.

3.
Incremento de la ayuda escolar anual 2008

Por Decreto N° 337/08 (B.O.: 3/03/08) se dispuso elevar a $ 170 la asignación por ayuda escolar anual para la educación inicial, general básica y polimodal o sus niveles equivalentes.

Para los beneficiarios de dicha asignación en relación de dependencia, que residan en las provincias del Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, La Pampa y el Partido de Carmen de Patagones de la Provincia de Buenos Ares, se establece en una tabla los valores de la misma, entre $ 340 y $ 680. Para los beneficiarios del SIJP, con residencia en dichas provincias, se fija su importe en $ 340.

De aplicación al año lectivo 2008, debiéndose efectuar el pago durante el mes de marzo de 2008.
VI.
Sociedades 
Sin novedades

VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/03/08 – 06/04/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9217 de fecha 6/03/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/03/2008
	2,0930 

	08/03/2008
	2,0934 

	09/03/2008
	2,0937 

	10/03/2008
	2,0940 

	11/03/2008
	2,0943 

	12/03/2008
	2,0946 

	13/03/2008
	2,0949 

	14/03/2008
	2,0953 

	15/03/2008
	2,0956 

	16/03/2008
	2,0959 

	17/03/2008
	2,0962 

	18/03/2008
	2,0965 

	19/03/2008
	2,0968 

	20/03/2008
	2,0972 

	21/03/2008
	2,0975 

	22/03/2008
	2,0978 

	23/03/2008
	2,0981 

	24/03/2008
	2,0984 

	25/03/2008
	2,0987 

	26/03/2008
	2,0991 

	27/03/2008
	2,0994 

	28/03/2008
	2,0997 

	29/03/2008
	2,1000 

	30/03/2008
	2,1003 

	31/03/2008
	2,1006 

	01/04/2008
	2,1010 

	02/04/2008
	2,1013 

	03/04/2008
	2,1016 

	04/04/2008
	2,1020 

	05/04/2008
	2,1023 

	06/04/2008
	2,1026 


2.
Variación de los índices de precios de febrero de 2008
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,8 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,4 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,5 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,5 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,6 %
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